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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
ACTA DE CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

En la Ciudad de México, siendo las 17:55 horas, del día 14 de febrero de 2025, participan a través de video conferencia, 
los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, a fin de dar cierre al acto de la 
junta de aclaraciones a la convocatoria de la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto en los artículos 33, 
33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante La Ley y 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en adelante RLey, así como 
del numeral III.4.2. JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA.  
 
Acto seguido se procedió a verificar en el sistema CompraNet, si se recibieron preguntas a las respuestas dadas por 
la convocante, por lo cual el Mtro. Juan Carlos Martínez Pérez, Subdirector de Adquisiciones, señaló que se recibieron 
preguntas de los siguientes licitantes: 
 

No. NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL FORMA DE 
PRESENTACIÓN 

No. DE RE 
PREGUNTAS 

1 COMERCIALIZADORA DE SEGURIDAD PRIVADA CON 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Electrónica 1 

2 GRUPO EMPRESARIAL DE SERVICIOS NOMINK, S.A. DE C.V. Electrónica 5 

 
Se adjunta pantalla del sistema CompraNet: 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
ACTA DE CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

Derivado de lo anterior siendo las 18:29 horas, se les informó a los licitantes que derivado de que el área técnica 
requiere de más tiempo para dar respuesta de manera clara y precisa a las re preguntas recibidas, suspende el evento 
para continuar el día 17 de febrero de 2025, las 14:00 horas. 
 
--------------------------------------------------------------------------R E C E S O ------------------------------------------------------------------------------ 
 
Siendo las 14:00 horas del día 17 de febrero de 2025 se reanuda el acto presidido por el Mtro. Juan Carlos Martínez 
Pérez, Subdirector de Adquisiciones, servidor público facultado por la Convocante de conformidad con lo establecido 
en el inciso d) de los Lineamientos del numeral 8. Niveles jerárquicos de las personas servidoras públicas facultadas 
para llevar a cabo los diversos actos de los procedimientos de contratación o que se relacionen con éstos, emitir y 
firmar las convocatorias y actas correspondientes y encargarse de su notificación; solicitar la cancelación de partidas 
o procedimientos de contratación; suscribir los diferentes documentos que se deriven, y para llevar a cabo las 
evaluaciones técnica, legal y económica de las proposiciones, así como las Unidades Administrativas responsables a 
las que se encuentren adscritas dichas personas servidoras públicas, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, quien al inicio de este acto y a través de video 
conferencia dio la bienvenida a todos los participantes. 
 
Quien preside el acto, fue asistido a través de video conferencia, por los representantes del área Técnica y Requirente 
de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, cuyos nombres aparecen al final de la presente Acta.  
 
A continuación, se da respuesta a las preguntas efectuadas por los licitantes a las respuestas dadas por la convocante, 
las cuales fueron integradas como Anexo 1, que se denomina “Re preguntas”: 
 
De conformidad con el artículo 33 de La Ley, esta Acta forma parte integrante de la convocatoria de la Licitación.  
 
Se les recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 
2025, a las 11:00 horas, a través de CompraNet, siendo un acto formal que dará inicio puntualmente, debiéndose 
apegar a lo establecido en el apartado III.4.3. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES de la 
convocatoria.  
 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de La Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición 
de los licitantes, copia de ésta acta en la página electrónica: https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/  dicho 
procedimiento sustituirá a la notificación personal.  
 
De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo y 26 Bis, fracción II de La Ley y 45 del RLey a este acto no 
asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar presente en el mismo como observador. 
 
En este acto se les pregunto a los asistentes vía video conferencia, si deseaban manifestar alguna observación o 
comentario a lo que respondieron no tener ninguno.  
 
Asimismo, se comunica a los licitantes que la presente acta se hace del conocimiento de los servidores públicos 
participantes a través de video conferencia, quienes emitieron su conformidad a la misma. La presente acta se firmará 
posterior a este acto, por lo que, la misma surte los efectos legales como si estuviera firmada.  

http://www.fonacot.gob.mx/
https://upcp-compranet.buengobierno.gob.mx/
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
ACTA DE CIERRE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

 
Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 14:20 hrs, del día 17 de febrero 
del 2025. La presente acta consta de 3 páginas y 6 páginas del anexo. 
 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Mtro. Juan Carlos Martínez Pérez. Subdirector de Adquisiciones.  
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Osiris Nazareth García Huerta 
Subdirector de Servicios Generales y 
representante del área técnica y 
requirente. 

Presente por video 
conferencia. 

C. María Eugenia Flores Solano  
Coordinadora Administrativa de Alta 
Responsabilidad y Representante del 
Área Jurídica. 

 
Presente por video 
conferencia. 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECÍFICO: 
 

NOMBRE FIRMA 

Lic. Ernesto Tapia Ruiz,   
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto 
FONACOT. 

 
Presente por video 
conferencia. 

 
------------------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 1 
“Re preguntas” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Valores de 
origen, No 
modificar 

Valores de origen, 
No modificar 

Indicar una 
referencia que 

permita identificar la 
pregunta de la cual 
desea mayor detalle 

Deberá capturar la aclaración requerida a una 
respuesta previamente emitida en el acta de junta 

de aclaraciones 

Respuesta a la aclaración solicitada 
Valores permitidos: hasta 2,000 caracteres, sin 

símbolos  especiales (#$%&) 

ID de la 
pregunta Licitante 

Referencia, a la 
pregunta Pregunta a la respuesta emitida por el Licitante Respuesta 

68824 

GRUPO 
EMPRESARIAL DE 

SERVICIOS NOMINK 
SA DE CV 

710927 

DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD DE CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EXISTEN 
TIEMPOS DIVERSOS EN EL VENCIMIENTO DE LOS 
PERMISOS, PUES NO SON AÑO CALENDARIO; POR LO 
QUE LA PROPIA LEGISLACIÓN TANTO ESTATAL COMO 
FEDERAL EN MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
CONTEMPLA EL TRÁMITE DE REVALIDACIÓN COMO 
LA EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
AUTORIZACIÓN INICIAL OTORGADA SIEMPRE Y 
CUANDO DICHA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN. SE 
REALICE 30 DÍAS ANTES DE SU VENCIMIENTO; 
TRÁMITE MEDIANTE EL CUAL LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS CUMPLE CON SU OBLIGACIÓN DE 
MANTENER VIGENTE SU AUTORIZACIÓN OTORGADA 
EN AQUELLAS ENTIDADES DONDE PRESTA 
SERVICIOS; POR LO ANTERIOR SE INSISTE A LA 
CONVOCANTE ACLARAR CON RELACIÓN SU 
RESPUESTA OTORGADA, SI PARA LA ACREDITACIÓN 
DEL PRESENTE NUMERAL SE ADMITE LA 
PRESENTACIÓN DEL PERMISO VENCIDO CON SU 
RESPECTIVA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN RECIBIDA 
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE; MÁXIME QUE EL 
PRESENTE PROCESO SE SOLICITA LA PRESENTACIÓN 
DE LA AUTORIZACIÓN FEDERAL DE LOS LICITANTES, 
CON LA CUAL SE PUEDE ACREDITAR LA 
AUTORIZACIÓN DE ESTOS PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 

EN RELACIÓN A LA RESPUESTA OTORGADA A LA 
PREGUNTA CON ID 710929, ASÍ COMO EN 
RESPUESTA A LA PRESENTE, LA CONVOCANTE 
ACEPTA SU PROPUESTA, LOS LICITANTES, EN CASO 
DE ENCONTRARSE EN EL PROCESO DEL TRÁMITE DE 
REVALIDACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA 
ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE  REGISTRO Y 
SUPERVISIÓN A EMPRESAS Y SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA, DEBERÁN PRESENTAR COPIA 
DE LA SOLICITUD ANTE LA CITADA DIRECCIÓN 
GENERAL, MISMA QUE DEBERÁ CUMPLIR CON LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE 
FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y LOS 
ARTÍCULOS 9 Y 12 DE SU REGLAMENTO; EN CASO 
DE RESULTAR ADJUDICADO, EL LICITANTE, UNA VEZ 
OBTENIDA LA REVALIDACIÓN DEBERÁ REMITIR 
COPIA AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEL 
INSTITUTO FONACOT. 



 

 

Valores de 
origen, No 
modificar 

Valores de origen, 
No modificar 

Indicar una 
referencia que 

permita identificar la 
pregunta de la cual 
desea mayor detalle 

Deberá capturar la aclaración requerida a una 
respuesta previamente emitida en el acta de junta 

de aclaraciones 

Respuesta a la aclaración solicitada 
Valores permitidos: hasta 2,000 caracteres, sin 

símbolos  especiales (#$%&) 

ID de la 
pregunta Licitante 

Referencia, a la 
pregunta Pregunta a la respuesta emitida por el Licitante Respuesta 

68825 

GRUPO 
EMPRESARIAL DE 

SERVICIOS NOMINK 
SA DE CV 

710924 

EN CASO DE PARTICIPACION CONJUNTA, BASTARA 
CON QUE UNO DE LOS LICITANTES PRESENTE   
REGISTRO, CARTA DE BIENVENIDA O DOCUMENTO 
QUE ACREDITE LA AFILIACIÓN DE SU CENTRO DE 
TRABAJO AL INSTITUTO FONACOT, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO O EL AVISO QUE GENERA EL 
SISTEMA AL CONCLUIR LA SOLICITUD DE 
AFILIACIÓN. 

EN EL INCISO 10 DEL NUMERAL IV. 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
QUE DEBE PRESENTARSE EN EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, CON FIRMA ELECTRÓNICA Y EN 
PAPEL MEMBRETADO, SU PRESENTACIÓN ES DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO, DE LA CONVOCATORIA, 
ESTABLECE LO SIGUIENTE: "10. PARA EL CASO DE 
QUE SE PARTICIPE POR MEDIO DE PRESENTACIÓN 
CONJUNTA, SERÁ NECESARIO QUE EL 
REPRESENTANTE COMÚN DE LA AGRUPACIÓN 
SEÑALE A TRAVÉS DE ESCRITO SIMPLE, QUE LA 
PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA, 
ASÍ MISMO DEBERÁ PRESENTAR EL CONVENIO 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL INCISO 2 DEL 
NUMERAL III.10. PARTICIPACIÓN CONJUNTA DE LA 
CONVOCATORIA. 
EN ESTE CASO, EL REPRESENTANTE COMÚN 
DEBERÁ PRESENTAR TODOS Y CADA UNO DE LOS 
ESCRITOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE NUMERAL 
Y CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN 
LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA DEBERÁ 
ENTREGAR LOS ESCRITOS DE LOS INCISOS 1 AL 9 
DEL PRESENTE NUMERAL" 
DERIVADO DE LO ANTERIOR TODAS LA PERSONAS 
FÍSICAS Y/O MORALES QUE INTEGREN LA 
AGRUPACIÓN EN PARTICIAPCIÓN CONJUNTA, 
DEBERÁN PRESENTAR EL REQUISITO SOLICITADO 
EN EL INCISO 9. DEL NUMERAL IV. DE LA 
CONVOCATORIA. 



 

 

Valores de 
origen, No 
modificar 

Valores de origen, 
No modificar 

Indicar una 
referencia que 

permita identificar la 
pregunta de la cual 
desea mayor detalle 

Deberá capturar la aclaración requerida a una 
respuesta previamente emitida en el acta de junta 

de aclaraciones 

Respuesta a la aclaración solicitada 
Valores permitidos: hasta 2,000 caracteres, sin 

símbolos  especiales (#$%&) 

ID de la 
pregunta Licitante 

Referencia, a la 
pregunta Pregunta a la respuesta emitida por el Licitante Respuesta 

68826 

COMERCIALIZADORA 
DE SEGURIDAD 
PRIVADA CON 

RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

DE LA RESPUESTA A 
LA PREGUNTA CON 

NO. ID 710920 

TODA VEZ QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
NUMERAL 3 DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS SE 
SOLICITA LA PRESENTACIÓN DEL PERMISO FEDERAL 
VIGENTE EN LA MODALIDAD II “SEGURIDAD PRIVADA 
EN LOS BIENES,” EMITIDO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA Y LOS 
PERMISOS ESTATALES VIGENTES DE LA PARTIDA O 
PARTIDAS POR LAS QUE SE OFERTA, EN FUNCIÓN DE 
QUE ES DEL INTERÉS DE MI REPRESENTADA 
PARTICIPAR POR LA PARTIDA NO. 2 REGIÓN 
OCCIDENTE, PIDO ENCARECIDAMENTE A LA 
CONVOCANTE PERMITA A MI REPRESENTADA 
PARTICIPAR CON LA PRESENTACIÓN DEL PERMISO 
FEDERAL VIGENTE EN LA MODALIDAD II, 5 PERMISOS 
ESTATALES VIGENTES QUE EQUIVALEN A MÁS DEL 
50% DE LOS ESTADOS QUE COMPRENDEN LA 
REGIÓN, ASÍ COMO UNA CARTA COMPROMISO QUE 
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO SE DARÁ 
TRÁMITE Y PUNTUAL SEGUIMIENTO AL TRÁMITE DE 
LOS PERMISOS ESTATALES FALTANTES PARA LA 
RESOLUCIÓN FAVORABLE Y OBTENCIÓN DE DICHOS 
PERMISOS ESTATALES DE LOS CUALES SE ENTREGARÁ 
COPIA DE LOS ORIGINALES UNA VEZ OBTENIDOS A 
LA CONVOCANTE. 

NO SE ACEPTA SU PROPUESTA, LOS LICITANTES 
DEBERÁN PRESENTAR LOS PERMISOS VIGENTES 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LOS 
ESTADOS QUE INTEGREN LA REGIÓN EN LA QUE 
PRETENDA PARTICIPAR, O EN SU CASO, COPIA DE 
LA REVALIDACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
CONFORME A LO SEÑALADO EN LA RESPUESTA A LA 
PREGUNTA CON ID 68824. 

68827 

GRUPO 
EMPRESARIAL DE 

SERVICIOS NOMINK 
SA DE CV 

210926 

EN CASO DE PARTICIPACION CONJUNTA, BASTARA 
CON QUE UNO DE LOS LICITANTES PRESENTE   
REGISTRO, CARTA DE BIENVENIDA O DOCUMENTO 
QUE ACREDITE LA AFILIACIÓN DE SU CENTRO DE 
TRABAJO AL INSTITUTO FONACOT, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO O EL AVISO QUE GENERA EL 
SISTEMA AL CONCLUIR LA SOLICITUD DE 
AFILIACIÓN. 

ESTA PREGUNTA SE RESPONDE CON LA RESPUESTA 
DADA A LA PREGUNTA CON EL ID 68825 



 

 

Valores de 
origen, No 
modificar 

Valores de origen, 
No modificar 

Indicar una 
referencia que 

permita identificar la 
pregunta de la cual 
desea mayor detalle 

Deberá capturar la aclaración requerida a una 
respuesta previamente emitida en el acta de junta 

de aclaraciones 

Respuesta a la aclaración solicitada 
Valores permitidos: hasta 2,000 caracteres, sin 

símbolos  especiales (#$%&) 

ID de la 
pregunta Licitante 

Referencia, a la 
pregunta Pregunta a la respuesta emitida por el Licitante Respuesta 

68837 

GRUPO 
EMPRESARIAL DE 

SERVICIOS NOMINK 
SA DE CV 

710929 

DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD DE CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EXISTEN 
TIEMPOS DIVERSOS EN EL VENCIMIENTO DE LOS 
PERMISOS, PUES NO SON AÑO CALENDARIO; POR LO 
QUE LA PROPIA LEGISLACIÓN TANTO ESTATAL COMO 
FEDERAL EN MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA 
CONTEMPLA EL TRÁMITE DE REVALIDACIÓN COMO 
LA EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
AUTORIZACIÓN INICIAL OTORGADA SIEMPRE Y 
CUANDO DICHA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN. SE 
REALICE 30 DÍAS ANTES DE SU VENCIMIENTO; 
TRÁMITE MEDIANTE EL CUAL LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS CUMPLE CON SU OBLIGACIÓN DE 
MANTENER VIGENTE SU AUTORIZACIÓN OTORGADA 
EN AQUELLAS ENTIDADES DONDE PRESTA 
SERVICIOS; POR LO ANTERIOR SE INSISTE A LA 
CONVOCANTE ACLARAR CON RELACIÓN SU 
RESPUESTA OTORGADA, SI PARA LA ACREDITACIÓN 
DEL PRESENTE NUMERAL SE ADMITE LA 
PRESENTACIÓN DEL PERMISO VENCIDO CON SU 
RESPECTIVA SOLICITUD DE REVALIDACIÓN RECIBIDA 
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE; MÁXIME QUE EL 
PRESENTE PROCESO SE SOLICITA LA PRESENTACIÓN 
DE LA AUTORIZACIÓN FEDERAL DE LOS LICITANTES, 
CON LA CUAL SE PUEDE ACREDITAR LA 
AUTORIZACIÓN DE ESTOS PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA PREGUNTA SE CONTESTA CON LA RESPUESTA 
A LA PREGUNTA CON ID 68824 



 

 

Valores de 
origen, No 
modificar 

Valores de origen, 
No modificar 

Indicar una 
referencia que 

permita identificar la 
pregunta de la cual 
desea mayor detalle 

Deberá capturar la aclaración requerida a una 
respuesta previamente emitida en el acta de junta 

de aclaraciones 

Respuesta a la aclaración solicitada 
Valores permitidos: hasta 2,000 caracteres, sin 

símbolos  especiales (#$%&) 

ID de la 
pregunta Licitante 

Referencia, a la 
pregunta Pregunta a la respuesta emitida por el Licitante Respuesta 

68838 

GRUPO 
EMPRESARIAL DE 

SERVICIOS NOMINK 
SA DE CV 

710956 

"¿CUÁLES SON LAS JUSTIFICACIONES Y FACULTADES 
QUE TIENE EL ÁREA CONVOCANTE PARA NO 
OBSERVAR LA REGULACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA, ESPECÍFICAMENTE EN LO QUE 
RESPECTA AL REGISTRO DEL PERSONAL ANTE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA? 
DADO QUE LA LEGISLACIÓN ESTABLECE 
CLARAMENTE QUE EL PERSONAL QUE PRESTA 
SERVICIOS DEBE ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADO. 

SE REALIZA CORRECCIÓN EN RESPUESTA 
OTORGADA A PREGUNTA CON ID 710956 Y SE DA 
RESPUESTA A LA PRESENTE: 
 
PARA EL NUMERAL 8. XIX. DOCUMENTOS QUE 
DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES, SE 
REQUIERE QUE EL PERSONAL PROPUESTO POR LOS 
LICITANTES, DEBE ESTAR REGISTRADO ANTE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA, 
ACREDITÁNDOLO MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE 
LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL CIP, 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 30 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA. 

 


